
IV. Administración de Justicia

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID 

Sala Primera
de lo Contencloso-Administratlvo

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
don Juan Llorens Badenes se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de 31 de marzo de 
1977, publicada en el «Boletín Oficial de 
la Propiedad Industrial» de 10 de agosto 
siguiente, que concedió la marca interna
cional número 420.71B, denominada «Kis», 
y contra la desestimación del recurso de 
reposición promovido contra dicha conce
sión; pleito al que ha correspondido el 
número 853 de 1978.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 00 y 04 de la Lev reguladora 
de esta jurisdicción, en relación con los 
artículos 29 y 30 de la misma Ley, y 
con la prevención de que si no compare
cieran ante esta Sala dentro de los térmi
nos expresados en el artículo 08 de la 
misma les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, se hace público 
el cumplimiento de providencia de esta 
fecha.

Madrid, 10.de septiembre de 1978.—El 
Secretario.—10.743-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
la Compañía mercantil «Banco Latino, So
ciedad Anónima», Entidad domiciliada en 
Madrid, calle Velázquez, 87, inscrita en 
el Registro Mercantil de la Provincia al 
tomo 1.798, Sección 3.“ del Libro de So
ciedad, se ha interpuesto recurso conten- 
cioso-administrativo contra el fallo del 
Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral de 9 de mayo de 1978, Vocalía Prime
ra, de 9 de mayo de 1978, que resolvió re
curso de alzada número R. G. 2.139-2-77 y 
R. S. 097-77, promovido contra fallo del 
Tribunal Económico-Administrativo Pro
vincial de Madrid, de 25 de abril de 1977, 
que denegó la suspensión de la ejecución 
del acto administrativo impugnado en la' 
reclamación número 10.524/78, correspon
diente a liquidación por el Impuesto so
bre Sociedades del ejercicio de 1979; plei
to al que ha correspondido el núme
ro 883 de 1978.

Y pora que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 00 y 04 de la Ley reguladora 
de esta jurisdicción, en relación con los 
artículos 29 y 30 de la misma Ley, y 
con la prevención de que si no compare
cieran ante esta Sala dentro de los tér
minos expresados en el artículo 00 de 
la misma les parará el perjuicio a que' 
hubiere lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia de esta 
fecha.

Madrid, 10 de septiembre de 1978.—El 
Secretario.—10.751-E.

Sala Segunda
de lo Contencioso-Adminlstratlvo

El Presidente de la Sala Segunda de
lo Contencioso - Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por la Diputación Pro

vincial de Madrid se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo, bajo el nú
mero 1.218 de 1978, contra acuerdo del 
Ministerio del Interior, sobre expediente 
de capital seguro de vida de doña Isabel 
Giraldas de la Helguera.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 00 de la Ley. 
de esta Jurisdicción.

Madrid, 21 de septiembre de 1978.—El 
Presiden te. —El Secretario —11.4 U-E.

Sala Tercera
de lo Contencioso-Administrativo

En cumplimiento del artículo 00 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por «Urbanizadora Mósto- 
les Residencial, S. A.»; «Proconfort, S. A.»; 
«Evolución, S. A»; «Nuevo Concepto, So
ciedad Anónima», y Superation, S. A.», 
contra la resolución de la Delegación Pro
vincial de la Vivienda de 23 de febrero 
de 1978 y, asimismo, contra la desestima
ción, por silencio administrativo, del re
curso de alzada interpuesto contra la an
terior ante el ilustrísimo señor Director 
general de la Vivienda con fecha 18 de 
marzo de 1978-, pleito al que ha corres
pondido el número 759 de 1978.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo' fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo, para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 88 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción. Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 14 de julio de 1978.—El Secre
tario.—V.» B.°: El Presidente.—11.412-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Compañía mer
cantil «Savin, S. A », contra la resolución 
del Registro de la Propiedad Industrial 
de 4 de junio de 1977, por la que ha 
sido concedido a «Marqués de Villalonga, 
Compañía Exportadora de Vinos, S. A.», 
,el registro del nombre comercial número 
75.722, y contra la desestimación tácita 
del recurso de reposición interpuesto; plei
to al que ha correspondido el número 
758 de 1978.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo, para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que. 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda con arreglo al artículo 
88 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 14 de julio de 1978.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—11.413-E.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Cootencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que. en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por «Pescanova, So
ciedad Anónima», contra la resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
fecha 22 de marzo de 1977, que concedió 
la inscripción de la marca 788.237 a nom
bre de don Ramón González Menéndez; 
pleito al que ha correspondido el número 
757 de 1978.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo, para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ^er emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al articulo 
88 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 14 de julio de 1978.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente^—11.414-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don-Martín de An
drés González contra la resolución de la 
Dirección General de Consumo y de la 
Disciplina de Mercado de 19 de abril de 
1978, por la que se desestima el recurso 
de alzada interpuesto contra la resolución 
sancionadora en expediente número 28/ 
026/77, en el que se impuso la multa 
de 7.000 pesetas, por supuesta infracción 
de disciplina del mercado; pleito al que 
ha correspondido el número 750-78.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles -coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo, para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al artículo 
08 de la Ley reguladora de la Jurisdc- 
ción Contencioscr-Administratlva.

Madrid, 14 de julio de 1978.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—11.415-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistratlva, se hace público que. en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por «Talleres Meleiro, So
ciedad Anónima», contra la resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
8 de mayo de 1977, que denegó el registro 
del nombro comercial número 75.059; plei
to al que ha correspondido el número 
740 de 1978.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo, para que si lo desean se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
"demanda, con arreglo al articulo 08 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administratlva. ,

Madrid, 14 de julio de 1978.—El Secre
tario—V.° BEl Presidente.—11.418-E.
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En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa. se hace público que. en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por -Productos Roche, 
Sociedad Anónima-, contra la Resolución 
de la Dirección General de la Energía de 
28 de abril de 1978. resolviendo recurso 
de alzada interpuesto contra la resolución 
de la Delegación Provincial de Industria 
de Madrid de 23 de enero de 1975; pleito 
al que ha correspondido el número 755 
de I97H-

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo, para que. si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al articulo 
88 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administratlva.

Madrid, 14 de julio de 1978.—El Secre
tario.—V.° B.°; El Presidente.—11.416-E.

*

En cumplimiento del articulo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que. en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por la Entidad mer
cantil «Habana 73, S. A.», contra la re
solución recaída en el expediente 578/ 
2.188, por la que se desestima el recurso 
de alzada interpuesto contra resolución 
del excelentísimo señor Gobiernador ci
vil de Madrid de fecha 7 de febrero del 
presente año-, pleito al que ha corres
pondido el número 743 de 1978.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles ¿oadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven -derechos del propio acto 
administrativo, para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al artículo 
68 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 14 de julio de 1978.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—11.41T-E.

VALLADOLID

Sala de lo Contencloso-Administrativo

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente
de la Sala de lo Contencioso-Adminls-
trativo de la Audiencia Territorial de
Valladolid,
Hago saber: Que ante esta Sala se ha 

interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 383 de 1978, por 
don Albertino López Recio, contra resolu
ción del Ministerio del Interior de 12 de 
junio de 1978, que desestimó el recurso 
de alzada interpuesto contra la de 26 de 
julio de 1977, dictada por la Dirección 
Técnica de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de Administración Local, que 
acordó la acomodación de la prestación 
básica que fue fijada en su dia al recu
rrente como Secretario de Administración 
Local jubilado.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición del mencionado recurso en 
la forma establecida en el articulo 80 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener interés 
o algún derecho en el acto recurrido y 
estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el artículo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado,en Valladolid a 15 de septiembre 
de 1978.—El Presidente, Manuel de la 
Pruz—11.441-E,

Don Manuel de la Cruz Presa, Presiden
te de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,
Hago saber: Que ante esta Sala se ha 

interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 381 de 1978, por 
la -Empresa Nacional de Autocamiones, 
Sociedad Anónima» (E.N.A.S.A.) contra 
Rsolución de la Dirección General de Tra
bajo de 23 de junio de 1978, que estimó 
el recurso de alzada interpuesto por don 
Ezequiel Juárez Vaquero contra acuerdo 
de la Delegación Provincial de Trabajo 
de Valladolid de 17 de enero de 1977, 
en expediente de clasificación profesional.

En dichos autos, y. en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición dsl mencionado recurso en 
la forma establecida en el articulo 80 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener inte
rés o algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los autos 
gn concepto de demandados, según lo dis
puesto en el artículo 84 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 15 de septiembre 
de 1978.—El Presidente, Manuel de la 

' Cruz.—11.444-E.
*

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Territorial de Va
lladolid,
Hago saber-. Que ante esta Sala se ha 

interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 384 de 1978, por 
don Luis Alonso González, contra resolu
ción del Tribunal Económico-Adminstrati- 
vo Central de 11 de julio de 1978, que 
desestimó la reclamación económico-ad
ministrativo contra acuerdo de la Direc
ción General del Tesoro de 15 de marzo 
de 1977, sobre denegación de actualización 
de pensión de jubilación como Médico ti
tular. (Sala Primera, Sección 3.* R. G. 
276-1-77, R ,S. 453-77).

En dichos autos, y en resolución de 
esta ■ fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición del mencionado recurso en 
la forma establecida en el articulo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener interés 
o algún derecho en el acto recurrido y 
estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el artículo 84 de la citáda Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 15 de septiembre 
de 1978.—El Presidente, Manuel de la 
Cruz.—11.442-E.

*

Don Manuel de.la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Acjjninistra- 
tivo de la Audiencia Territorial de Va
lladolid,
Hago saber: Que ante esta Sala se ha 

interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 387 de 1978, por 
la -Empresa Nacional de Autocamiones, 
Sociedad Anónima- (E.N.A.S.A.). contra 
Resolución de la Dirección General de 
Trabajo de 17 de julio de 1978 que estimó 
el recurso de alzada interpuesto por don 
José Marta Fernández Ronda contra reso
lución de la Delegación Provincial de Tra
bajo de Valladolid. de fecha 18 de febrero 
de 1977, en expediente de clasificación 
profesional

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, sé ha acordado anunciar la 
interposición del mencionado recurso en 
la forma establecida en el articulo 80 de

la Ley reguladora de esta jurisdicción 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo On el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener interés 
o algún derecho en el acto recurrido y 
estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el artículo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 15 de septiembre 
de 1978.—El Presidente, Manuel de la 
Cruz.—11.440-E.

*

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,
Hago saber: Que ante esta Sala se ha 

interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 367 de 1978, por 
don Carlos Guerra Sandino, contra resolu
ción del ilustrisimo señor Subsecretario 
de Infraestructura y Vivienda del Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo, dic
tada por delegación con fecha 5 de junio 
de 1978, que desestimó el recurso de alza
da interpuesto, contra la dictada con fecha 
17 de octubre dé 1977 por el ilustrisimo 
señor Director de la Confederación Hidro
gráfica del Duero, que desestimó la peti
ción de indemnización como arrendatario 
de vivienda expropiada con motivo del 
embalse de Riaño.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición del mencionado recurso en 
la forma establecida en el articulo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener interés 
o algún derecho en el acto recurrido y 
estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el articulo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 15 de septiembre 
de 1978.—El Presidente, Manuel de la 
Cruz.—1L446-E.

»

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Territorial de Va
lladolid,
Hago saber: Que ante esta Sala se ha 

intérpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 380 de 1978, por 
la'-Empresa Nacional de Autocamiones, 
Sociedad Anónima»» (E.N.A.S.A.), contra 
Resolución de la Dirección General de 
Trabajo de 5 de julio de 1978, que estimó 
en parte el recurso de alzada interpues
to por don Julio Ortega Velasco contra 
resolución de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Valladolid de 17 de enero de 
1977, sobre reconocimiento del derecho a 
las diferencias entre el salario de la ca
tegoría de Oficial de segunda y la de 
Encargado, en expediente de clasificación 
personal.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición del mencionado recurso en 
la forma establecida en el articulo 80 de 
la Ley reguladora dj esta jurisdicción 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener interés 
o algún derecho en el acto recurrido y 
estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el artículo 84 de la citada Ley 
j urisdiccional.

Dado en Valladolid a 15 de septiembre 
de 1978.—El Presidente, Manuel de la 
Cruz.—11.443-E.



Don Manuel de la Cruz Presa. Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 

' trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso que ha quedado re
gistrado con el número 388 de 1978, por 
la Entidad Mercantil ^Agustín Muñoz So
brino, S. A.*, contra Resolución de la Di
rección General de Obras Hidráulicas de 
4 de julio de 1978, que desestimó el re
curso de alzada contra resolución de 18 
de octubre de 1977, dictada por la Comi
saría de Aguas del Duero, dictada en ex
pediente de denuncia por no demoler una 
presa construida sin autorización en el 
cauce del rio Pirón-, en el término muni
cipal de Iscar (Valladolid).

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición del mencionado recurso en 
la forma establecida en el articulo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan Interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener interés 
o algún derecho en el acto recurrido y 
estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el articulo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 15 de septiembre 
de 1978.— El Presidente, Manuel de la 
Cruz.—11.450-E.

+

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Territorial de Va
lladolid,.

Hago saber. Que ante esta Sala se ha 
Interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 395 de 1978 por 
don Pedro Villacorta Herrero, contra Re
solución de la Subsecretaría del Ministe
rio de Hacienda de 2 de junio de 1978, que 
desestimó el recurso de alzada interpues
to contra el acuerdo de la Delegación 
Provincial de Hacienda, de Valladolid de 
2 de diciembre de 1977, en expediente 
5/1977, sobre sanción por utilización inde
bida de gasóleo.

En dichos autos* y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición del mencionado recurso en 
la forma establecida en el articulo. 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción 
para que llegue a conocimiento' de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener interés 
o algún derecho en el acto recurrido y 
estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el articulo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 15 de septiembre 
de 1978.—El Presidente. Manuel de la 
Cruz.—11.449-E.

«

Don Manuel de Ea Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Territorial de Va
lladolid,

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
Interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 386 de 1978, por 
la «Empresa Nacional de Autocamiones, 
Sociedad Anónima* (E.N.A.S.A.), contra 
Resolución de la Dirección General de 
Trabajo de 5 de julio de 1978, que estimó 
el recurso de alzada interpuesto por don 
Bernardo Martin Gómez contra resolución 
de 15 de febrero de 1977, dictada por 
la Delegación Provincial de Trabajo de 
Valladolid de 15 de febrero de 1977, en 
expediente de clasificación profesional.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la

interposición del mencionado recurso en 
la forma establecida en el artículo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración. y de cuantos puedan tener inte
rés o algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el articulo 64 de la Citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 15 de septiembre 
de 1978.—El Presidente, Manuel de la 
Cruz—11.447-E.

»

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Territorial de Va
lladolid,

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 399 de 1978, por 
la Cámara Oficial de Comercio e Indus
tria de la Provincia de Valladolid, contra 
Resolución de la Dirección General de 
Trabajo de 7 de julio de 1978, que deses
timó el recurso de alzada Interpuesto con
tra la de 16 de marzo de igual año, dic
tada por la Delegación de Trabajo de 
Valladolid, que declaró no haber lugar 
a estimar la denuncia contra las prácti
cas comerciales del Economato Laboral 
de la Empresa «Fosa Renault*, de Valla
dolid.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición del mencionado recurso en 
la forma establecida en el articulo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener In
terés o algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el articulo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 15 de septiembre 
de 1978.—El Presidente, Manuel de la 
Cruz.—11.448-E.

*

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 385 de 1978, por 
la «Empresa Nacional de Autocamiones, 
Sociedad Anónima» (E.N.A.S.A.), contra 
Resolución de la Dirección General de 
Trabajo de fecha 5 de julio de 1978, que 
estimó el recurso de alzada interpuesto 
por don Armando Fuertes Curiel, don An
tonio Gómez Oñate y don León Sánchez 
San José, contra resolución de 3 de marzo 
de 1977. dictada por la Delegación Pro
vincial de Trabajo de Valladolid en ex
pediente de clasificación profesional.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición del mencionado recurso en 
la forma establecida en el articulo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener interés 
o algún derecho en el acto recurrido y 
estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el articulo 64 de la citada Ley 
jurisliccional.

Dado en Valladolid a 15 de septiembre 
de 1978.—El Presidente, Manuel de la 
Cruz.—11.445-E.

Don Manuel do la Cruz Presa, Presiden
te de la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid.

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 408 de 1978, por 
don Nicaslo Arenas Benito, contra Reso
lución de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas de 4 de julio de 1978. que 
desestimó el recurso de alzada contra Re
solución de la Comisaria de Aguas del 
Duero de 28 de octubre de 1977, que im
puso sanción de 4.000 pesetas y cegar 
el pozo de su propiedad situado en tér
mino de Langayo, expediente 3.420'1977.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición del mencionado recurso en 
la forma establecida en si artículo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción 
para que llegue a conocimiento de ios 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener interés 
o algún derecho en el acto recurrido y 
estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el artículo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 15 de septiembre 
de 1978.—El Presidente, Manuel de la 
Cruz—11.437-E.

*

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 404 de 1978, por 
don Cayo Fernández González, contra Re
solución de la Dirección General del Ins
tituto Nacional de la Vivienda de 10 de 
julio de 1978. que desestimó el recurso 
de alzada interpuesto contra resolución 
de 17 de octubre de 1977, dictada por 
la Delegación de la Vivienda en Valla
dolid, recaída en expediente VA-1-7001/74, 
sobre calificación definitiva.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición del mencionada recurso en 
la forma establecida en el artículo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción 
para que llegue a conocimiento de lo9 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis 
tración, y de cuantos puedan tener interés 
o algún derecho en el acto recurrido y 
estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el artículo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional'.

Dado en Valladolid a 15 de septiembre 
de 1978.—El Presidente, Manuel de la 
Cruz.—11.438-E.

*

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Admlnlstra- 
tlvo de la Audiencia Territorial de Va
lladolid,

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 410 de 1978, por 
don José Luis Suárez Sánchez, contra 
desestimación de la Dirección General de 
Administración Local, por silencio admi
nistrativo, del recurso de reposición inter
puesto contra la de 20 do febrero do 1978, 
que denegó la aprobación del acuerdo de 
la excelentísima Diputación Provincial de 
León de 30 de diciembre do 1977, que 
asignó al recurrente el coeficiente 2,3.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición del mencionado recurso en 
la forma establecida en el artículo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción
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para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener inte
rés o algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los autos 
eri concepto de demandados, según lo dis
puesto en el artículo 94 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 16 de septiembre 
de 1978.—El Presidente, Manuel de la 
Cruz—11.430-E.

*

Don Manuel de la Cruz Presa, Presiden
te de la Sala de lo Contencioso-Adml- 
nistrativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,
Hago saber: Que ante esta Sala se ha 

interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 414 de 1978. por 
doña Máxima Martin Nieto, contra deses
timación del Ministerio de Educación y 
Ciencia, por silencio administrativo, de 
la petición de cantidad en concepto de 
remuneraciones devengadas como Profe
sora de Instituto Nacional de Bachillerato 
mixto de La Bañeza.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición del mencionado recurso en 
la forma establecida en el articulo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener interés 
o algún derecho en el acto recurrido y 
estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto én el artículo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 17 de septiembre 
de 1978.—El Presidente, Manuel de la 
Cruz.—11.434-E.

•

Don Manuel de la Cruz Presa, Presiden
te de la Sala de lo Contencioso-Adml- 
nistrativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,
Hago saber: Que ante esta Sala se ha 

interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 422 de 1978, por 
don Baldomero Magadán Juan, contra re
solución del Tribunal Económico-Adminis
trativo Central de 27 de junio de 1978, 
que desestimó la reclamación económico- 
administrativa contra acuerdo de la Di
rección General del Tesoro de fecha 18 
de marzo de 1977, denegatorio de actua
lización de pensión de jubilación por los 
servicio» prestados como Médico titular 
(R. S. 412-77).

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición del mencionado recurso en 
la forma establecida en el articulo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener interés 
o algún derecho en el acto recurrido y 
estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el articulo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 22 de septiembre 
de 1978.—El Presidente, Manuel de la 
Cruz—11.436-E.

•

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de ia Sala de lo Contencioso-Adminis- 
tativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,
Hago saber: Que ante esta Sala se ha 

interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 396 de 1978, por 
don Carlos Barajas Reguilón, contra Re

solución de la Dirección General de Trá
fico de 4 de julio de 1978, que desestimó 
el recurso de alzada interpuesto contra 
la de 29 de abril de 1978. acordada por 
el Jefe provincial de Tráfico de Palencia, 
que adscribió al recurrente al puesto de 
Cajero, integrado en el Negociado de 
Asuntos Generales.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición del mencionado recurso en 
la forma establecida en el articulo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener interés 
o algún derecho en el acto recurrido y 
estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el articulo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 27 de septiembre 
de 1978.—El Presidente, Manuel de la 
Cruz.—11.435-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALCALA DE HENARES
Don Antonio Roma Alvarez, Juez de Pri

mera Instancia de Alcalá de Henares
y su partido,
Por el presente hago saber que en este 

Juzgado de mi cargo se siguen- autos de 
juicio ordinario declarativo de mayor 
cuantía, promovidos por el Procurador 
don Femando Rodríguez Serrano, en nom
bre y representación de la «Compañía 
Auxiliar de la Edificación, S. A.» (C. A. 
D. E.), contra don Joaquín del Soto Hi
dalgo y otros, sobre nulidad y cancela
ción de inscripción correspondiente y rein- 
vindicatoria, sobre una finca sita en tér
mino municipal de Coslada, al amparo 
del articulo 38 de la Ley Hipotecaria y 
348 del Código Civil,

Y por el presente se llama y emplaza 
a los demandados don Fermín Fernán
dez Orte, don Miguel Ardid Gimeno y 
don Armando Fernández Miró, asi como 
a sus posibles, ignorados y desconocidos 
herederos o causahabientes, si realmente 
éstos hubieran fallecido, para que dentro 
del término improrrogable de. nueve días 
se personen en forma en dichos autos, 
bajo apercibimiento que, de no verificar
lo, les pararán los perjuicios que hubiere 
lugar en derecho.

Y para qüe sirva de cédula de empla
zamiento en forma a referidos demanda
dos, se expide la presente en Alcalá de 
Henares a 24 de abril de 1978.—El Juez, 
Antonio Roma Alvarez.—El Secretario.— 
11.247-C.

BARCELONA

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor don Jaime Amigó de Bonet, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 8 de los de Barcelona, por providen
cia de esta fecha, dictada en los autos 
de juicio ejecutivo número 373/73-A, pro
movido por «Finanzauto. S. A.-, represen
tado por el Procurador señor Barbany, 
contra don Juan Busquets Cuevas, por 
el presento edicto se anuncia nuevamente 
la venta en primera y pública subasta, 
en quiebra de la anterior, de las fincas 
embargadas al demandado que al final 
se describen, habiéndose señalado para 
el acto del remate, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, el día 
30 de noviembre próximo y hora de las 
doce de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera-. Para la celebración de esta 
subasta servirá de tipo la suma de 
1.500.000 pesetas en que han sido valora
das dichas fincas.

Segunda: Para tomar parte en la mis
ma deberá consignarse previamente, en

la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad 
igual al 40 por 100 del tipo de la misma, 
si r cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación, y no se podrá hacer postura 
alguna que no cubra las dos terceras par
tea del avalúo.

Tercera: Qué los autos y la certifica
ción del Registro de ia Propiedad a que 
se refiere la regla 1." dei artículo 1.489 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil estarán 
de manifiesto en Secretaria del Juzgado.

Cuarta: Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación exis
tente, y que las cargas y gravámenes 
anteriores.y los preferentes, si los hubie-: 
re, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res-, 
ponsabilidad de los miemos, sin destinar-; 
se a su extinción el precio del remate.

Quinta: Que las cantidades consigna
das por los Imitadores les serán devueltas, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, que quedará en depósito como garan
tía del cumplimiento de su obligación y, 
en su caso, como parte del precio d» 
la venta, que podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero.

Fincas que se subastan
«Urbana: Porción do terreno para edifi

car sita en el término municipal de Cas
telldefels, de extensión superficial 795 me
tros cuadrados, equivalente a 21.041 pal
mos 05 décimos de palmo cuadrados, 
formada por el solar número 1.027 del 
plano de urbanización de la mayor finca 
de que se segrega, y linda; al frente, 
en una línea de nueve metros cinco centí
metros, con la avenida 320; 'por la dere
cha entrando, en una línea quebrada 
compuesta de dos rectas, una de 37 me
tros 35 centímetros y otra de seis metrog 
30 centímetros, con el paseo 3l8; por el 
fondo, en una línea de 40 metros cinco 
centímetros, con los solares 1.042, 1.041 
y 1.040 bis, de dicho plano de urbaniza
ción, y que queda propiedad de los seño
res Borrás, Ólabarría, Bamet y Huguet, 
y por la izquierda, en una línea de 30 
metros, con el solar número 1038 del mis
mo plano de urbanización, y propiedad 
de los mismos señores.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hospitalet de Llobregat, en el tomo 129 
del archivo, libro 39 710 Castelldefels, fo
lio 12, finca número 1.623, inscripción se
gunda.

«Urbana: Terreno en Castelldefels, so
lar número 1.041, da súperficie 315 metros 
90 decímetros cuadrados, iguales a 8.361,19 
palmos cuadrados. Linda: al frente, Oes
te, en una linea de 12 metros, con el 
paseo 331; izquierda, entrando, Norte, en. 
una longitud de 25,95 metros, solar 1.042; 
derecha, Sur, en otra línea de 12 metros, 
digo de 26,70 metros, solar 1.040 bis-, fon
do, Este, en una linea de 12 metros, coa 
Juan Busquéts Cuevas, antes Antonio Es- 
pallargas.»

Inscrita en ej Registro de la Propiedad 
de Hospitalet de Llobregat en el tomo 
171 del archivo, libro 63 de Castelldefels, 
folio 138, finca 5.S45, inscripción segunda.

Sobre las que se halla construida la 
casa-torre sita en Castelldefels, urbaniza
ción Montemar, avenida 320, números 29- 
31, formando una sola unidad física.

Dado en Barcelona a 12 de septiembre 
de 1978.—El Secretario.—11.237-C.

•

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí- 
slmo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 2 de esta 
ciudad, en providencia de esta fecha, dic
tada en los autoe 495-78-D, sobre procedi
miento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, que se siguen en 
este Juzgado a Instancia de doña Reme
dios Plquer Casanovas contra doña María 
Luisa y doña Juana Marín Murillo, de 
ésta, calle Marti, 44, esquina a la de 
Encina, por medio del presente, se anun-



cía la venta en primera pública subasta, 
por todo su valor estipulado, término de 
veinte días, de la siguiente finca hipoteca
da por las deudoras:

«Entidad número diez.—Vivienda pi
so segundo, puerta primera, en Ja cuarta 
planta del edificio radicado en la barria
da de Gracia de esta ciudad, con frentes 
a las calles Marti y Enciita, formando 
esquina en ambas, que consta de recibi
dor, comedor-estar, cuatro dormitorios, 
cocina, cuarto de aseo, baño, galería con 
lavadero v una terracita y pasillo, ocu
pando una superficie útil de setenta y 
nueve metros catorce decímetros. Linda: 
frente, rellano y hueco de la escalera 
y patio interior de luces; izquierda, en
trando, pisos segundo, segunda; derecha, 
el indicado .patio y piso segundo cuarta; 
fondo, calle Encina y piso segundo segun
da; arriba, piso teroero primera; abajo, 
piso primero primera. Cuota de participa
ción tres coma catorce por oiento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 al tomo 1.137, folio 31, finca 
26.048.

Valorada en la escritura de debitorio, 
a efectos de subasta, en la cantidad de 
700.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en el edificio 
destinado a los mismos, Salón de Víctor 
Pradera, sin número, puerta 1, 4.°. piso, 
el día 7 de diciembre próximo, a las once 
horas, bajo las siguientes condiciones:

l.1 Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores acreditar su 
personalidad y depositar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al lo por 100 efectivo 
del valor dado a la finca, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo.

2.* Que los autos v certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.‘ 
están de manifiesto en Secretaría y se 
entenderá que todo .licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, .al crédito de la acto- 
ra, continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, devolviéndose acto se
guido de éste a los postores que no resul
ten rematantes el depósito constituido, ex
cepto el que corresponda al mejor postor, 
que se resolverá en garantía del cumpli
miento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

3* Que los gastos de la su'basta, pago 
de derechos reales a la Hacienda Pública 
por el Impuesto sobre Transmisiones de 
Bienes v demás inherentes que hubiere, 
serán a cargo del rematante.

Barcelona, 25 de septiembre de 1978.— 
El Secretario, Juan Mariné.—11.234-C.

*

Don Germán Fuertes Bertolin. Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 5 de los de Barcelona,
Hago saber: Que en virtud de lo acor

dado en el procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, que se sigue en este Juzgado bajo 
el número 1.350 de 1975-A, promovido por 
la Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros (que goza del beneficio legal 
dp pobreza); por medio del presente se 
saca a la venta, en primera y pública 
subasta, término de veinte dias, la finca 
especialmente hipotecada por don Maria
no Fontredona Vilanova, don Jaime Mun- 
taner Vergés y don Anselmo Villadevila- 
ramo Camer, cuya descripción es la si
guiente:

«Casa de sémisótanos y tres pisos altos 
con un total de ocho viviendas, que mide 
diez metros de frente, por catorce de fon
do, con una superficie de ciento cuarenta 
metros cuadrados-, edificada sobre solar 
sito en esta ciudad y partida Puigberen-

guer, en la calle Falangfi Española, sin 
número que la señale; de superficie dos
cientos cuarenta y seis metros cincuenta 
decímetros cuadrados, equivalentes a seis 
mil quinientos veinticuatro palmos cua
drados treinta y siete centésimas de pal
mo. Linda: en junto, al frente, en linea 
de diez metros, con callR Falange Españo
la; izquierda, entrando, en linea de diez 
y nueve metros veinte centímetros, con 
restante finca de que se segregó, de los 
señores Francisco Font y Mauricio Ca- 
rrió; fondo, en linea de diez metros vein
te centímetros, con canal de riego, y en 
línea de siete metros v cincuenta cen
tímetros, con diaho resto; y por la de
recha, entrando, en linea de veintitrés 
metros, con dicho resto.»

Inscrita Ja hipoteca en el tomo 1.185 
del archivo, libro 325 de esta ciudad, fo
lio 238 vuelto, finca número 13.882, ins
cripción tercera del Registro de la Pro
piedad de Manresa.

Valorada dicha finca en la escritura 
de constitución de hipoteca en la suma 
de 800.00Q pesetas, y se ha señalado para 
el acto de la subasta, que tendrá lugar 
antR este Juzgado, el día 5 de diciembre 
próximo y hora de las once, previniéndo
se: Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.* 
están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado-, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio dél remate; 
que servirá de ti'po para la subata el 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, y no se admitirá postura al
guna que sea inferior a dicho tipo; que 
para poder tomar parte en la subasta 
los postores deberán consignar en este 
Juzgado o en el establecimiento destinado 
al pfeco el 10 por 100 del referido tipo; 
obligándose ej. rematante a aceptar en 
el acto de la subasta lo prevenido en 
la regla 13, sin cuyo requisito no le será 
admitida la proposición, y que podrá ha
cerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Dado en Barcelona a 25 de septiembre 
de 1978.—El Magistrado-Juez, Germán 
Fuertes.—E] Secretario Antonio Jarami- 
11o—11.458 E.

*

Don Julio Selva Ramos, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 11 de Bar
celona ^

Hago saber: Que en el proceso de eje
cución hipotecaria seguido en este Juz 
gado, bajo número 28-P de 1978, por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de AhoiTos, 
representada por el Procurador señor 
Ranera, litigando con beneficio de pobre
za. contra Sebastián Colamer Matas, y 
por providencia de hoy se ha acordado 
a 'petición de la parte actora, sacar a 
pública subasta, por segunda vez, término 
de veinte dias y tipo que se dirá, la finca 
hipotecada que luego se expresará, ha
biéndose señalado para el remate el dia 
15 del próximo mes de diciembre, a las 
once horas, en la Sala Audiencia del Juz
gado y bajo las siguientes condiciones:

1. * Los autos y la certificación del Re
gistro. a que se refiere la regla 4.* del 
artículo1 131 de la Ley Hipotecarla, esta
rán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado; se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación, v 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta v queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

2. * Para poder tomar partp en la su
basta deberán los postores, salvo el acree

dor demandante, consignar en la M'rsa 
del Juzgado o en el establecimiento ouoli- 
co destinado al efecto, el 10 por loo del 
tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos y 
devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones 
yt en su caso, como parte del precio de 
venta

3. * Servirá de Upo para la subasta, 
de conformidad con lo pactado en la es
critura de hipoteca y lo dispuesto en la 
regla 11 deil articulo 131 de la Ley Hipote
caria, la suma de 750.000 pesetas.

4. * No se admitirán posturas Inferio
res á dicho tipo, pudiéndose hacer el re
mate en calidad de ceder a tercero.

5. * Los gastos de subasta y posterío- 
rs serán a cargo del rematante.

Finca que se subasta
«Unidad registral 10.—Vivienda en p’arv- 

ta tercera, puerta tercera, del inmueble 
sito en Rubí, calle Sabadell, esquina con 
calle Bailón, sin número. Se compone de 
recibidor, comedor-estar con terraza, tres 
dormitorios, cocina, cuarto de aseo y la
vadero. Ocupa una superficie de 74 me
tros cuadrados. Linda: Frente, Norte, con 
vuelo de calle Bailén; áetrás, Sur, here
deros de Victoriano Riera y patio de ven
tilación común; izquierda. salierWo. Oeste, 
piso 9 de esta planta y ascensor, escalera 
v patio dp vintilación comunes-, derecha, 
saliendo, Éste, herederos de Pedro Solá; 
abajo, piso 7,'planta segunda, v arriba, 
piso 13, planta cuarta. Tiene un coeficien
te del 4,44 por 100.»

Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Tarrasa, tomo 1.791. libro 
257 de Rubi, folio 88. finca 14.649, Inscrip
ción segunda.

Dado en Barcelona a 27 de septiembre 
de 1978 —El Magistrado-Juez, Julio Selva. 
El Secretario, M. Moreno.—11.457-E.

BILBAO

Don Manuel Martínez Llebrés, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz

gado número 4-1.a de los de Bilbao,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de- juicio ejecutivo 577/1978, 
a instancia de «Banco de Vizcaya, S. A.», 
representado por don Fernanado Allende 
Ordorica, contra Valentín Graña Pérez y 
otros, sobre reclamación de cantidad en 
los que por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta, por 
segunda vez y término de veinte días, 
los bienes que más abajo se reseñarán, 
señalándose para la celebración de las 
mismas las doce horas del día 9 de no
viembre en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avalúo, 
fijado para la primera subasta en pese
tas 2.500.000, y que con la rebaja del 
25 por 100 sale por el precio de 1.775.000 
pesetas.

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo y pueden asimismo participar 
en ella a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se 
encuentran de manifiesto en esta Secreta
ría, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precíe del remate.



Bienes que se sacan a subasta

Piso l.° izquierda de la calle Hurtado 
de Saracho, número 14 de Bilbao, y el 
trastero- que le pertenece. Tiene una su
perficie aproximada de 71 metros cua
drados y se distribuye en «hall» de en
trada, cocina, una habitación interior a 
patio, cuarto de baño y dos habitacio
nes interiores, salón comedor que da a 
la fachada prihcipal.

Dado en Bilbao a 22 de septiembre de 
197B.—El Magistrado-Juez, Manuel Martí
nez.—El Secretario.—11.305-C.

♦

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3 
de Bilbao y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, l.“, 
con el número 138/78, se tramita expe
diente de suspensión de pagos a instancia 
del Procurador don Mariano Escolar Mar
tínez, en nombre de «Afar, S. A.*, domi
ciliada en Bilbao, calle Iturribide, núme
ro 55. Por el presente se hace saber que, 
por no concurrir a la Junta acreedo
res que representaran los tres quintos del 
pasivo de la suspensa, ha sido legalmente 
declarado concluido dicho expediente.

Dado en Bilbao a 25 de septiembre de 
1078.—El Juez, Teodoro Sarmiento Hueso. 
El SecretíHo.—11.230-C.

GRANADA

El Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 1 de Granada,
Hago saber: Que por auto de esta fecha 

recaído en expediente número 843/1978, 
se ha declarado el estado legal de quie
bra voluntaria del comerciante individual 
doña Pilar Castaños Fernández, titular 
del negocio conocido por la razón comer
cial •Fundición y Talleres Castaños», de
dicado a actividades siderometalúrgicaá, 
y ubicado en el paseo de la Bomba, sin 
número, de esta ciudad.

Se advierte que nadie haga pagos ni 
entrega de efectos al quebrado, bajo po
na de no quedar descargados de las obli
gaciones que tengan pendientes en favor 
de ía masa, debiendo hacerlos al depo
sitario don Antonio Avila Correal, vecino 
de Granada, domiciliado en rolle Santafó, 
número 2.

Se previene a las personas en cuyo po
der existan pertenencias del quebrado, 
que, bajo pena de ser tenidos cómplices 
en la quiebra, hagan manifestación . de 
ellas al Qomisario don Juan Bautista Sán
chez González, vecino de Granada, domi
ciliado en General Narváez, número 1.

Dado en Granada a 20 de septiembre 
de 1978 —El Secretario.—11.259-C.

MADRID

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magistra
do-Juez dn Primera Instancia número 
15 de Madrid.
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado, con el número 428-76, se siguen 
autos sobre juicio eijecutivo, a instancia 
de «Financiera Comercial e Industrial, So
ciedad Anónima» (Ficisa), representado 
por el Procurador señor Feijoo Montes, 
contra don Francisco Virseda Lloreda, 
mayor de edad, casado, con domicilio en 
Loganés, Madrid, calle Alputarras, núme
ro <6, en reclamación de 425.000 pesetas; 
por providencia de esta fecha he acordado 
sacar a la venta ep pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días, se- 
señalándose para que ello tenga lugar el 
dia 5 de diciembre próximo y hora de 
las once de su mañana, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en plaza de 
Castilla.

Biene£ objeto de subasta

• Piso octavo, Letra A, situado en la 
calle Alpujarras, número 40. polígono

Parque Nuevo de Zarzaquemada en Le. 
ganés. Mide 69 metros cuadrados; su cuo- 
ta de participación en la comunidad de 
propietarios es del 2,48 por 100.»

Figura inscrito al tomo 2.476, 461 de Le- 
ganós, folio 202. finca 34.865, inscripción 
segunda del Registro de la Propiedad de 
Getafe. valorado a efectos de subasta en 
la suma de un millón ciento seis mil se
tecientas cincuenta y nueve (1.106.759) pe
setas.

Condiciones de la subasta

Que no sé admitirán posturas que no 
cubrán las dos terceras partes del avalúo.

Podrá hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado ó en el estableci
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Que los títulos de propiedad? están de 
manifiesto en la Secretaría para que pue
dan examinarlos -los quR quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose ade
más que los licitadores deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro,

Dado en Madrid a 15 dR septiembre 
de 1978.—El Juez, Virgilio Martín Rodrí
guez.—El Secretario.—11.221-C.

*

Don Eduardo Fernández-Cid de Temes,
Magistrado-Juez de primera Instancia
número 18 de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue procedimiento judicial sumario, nú
mero 129/77-T, a instancia del «Banco 
de Barcelona, S. A.», contra «Industrias 
Forblanc." S. A.» en reclamación de pese
tas 7.563.592,55 de principal y 1.134.538,88 
pesetas para costas y gastos, donde, por 
providencia de hoy, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por tercera vez la 
finca hipotecada, que es:

«Urbana. Uno.—Planta baja del edifi
cio en Madrid, antes Chamartín de la 
Rosa, sección segunda, calle de Abedul, 
número diez, duplicado, constituida por 
una sola vivienda, compuesta de vestíbu
lo, salón-comedor, cuatro dormitorios, 
dormitorio de servicio, cuarto de baño 
completo, un cuarto de baño con aseo 
independiente, aseo de servicio, dos te
rrazas, cocina y oficio. Su extensión su
perficial construido^, incluyendo terrazas 
y terfdedero, es de ciento setenta y tres 
metros cincuenta decímetros cuadrados, 
aproximadamente. Linda: Derecha, iz
quierda y espalda, según se entra, con 
jardín que rodea la casa, y por el frente, 
hueco de la escalera, vestíbulo, ascensor, 
caja de ascensor, hueco de ventilación 
y el porche de entrada. Como anejo inse
parable se le asigna un cuarto trastero 
en la planta sótano, señalado con el nú
mero tres. Cuota: doce enteros setenta 
centésimas por ciento.»

Asi se describe por la inscripción pri
mera, al folio 45' del tomo 544, libro 220 
de la sección segunda de Chamartín de 
la Rosa, finca número 15.291 en el Regis
tro de la Propiedad número siete.

Para la celebración de la subasta en 
la Sala-Audiencia de este Juzgado se ha 
señalado el dia 10 de noviembre próximo, 
a las doce horas, previniéndose a los li
citadores:

I.® No habrá sujeción a tipo.
2° Para tomar parte en la subasta, 

habrán de consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 del tipo 
que sirvió de base a la segunda subasta, 
o sea, 5.062.500 pesetas.

3.° Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaría y se enten

derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación.

4.° Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 18 de septiembre 
de 1978.—El Juez, Eduardo Femández-Cid 
de Temes.—El Secretario.—11.242-C.

¥

Don Antonio Martínez Casto, Magistrado-
Juera de Primera Instancia número 9
de Madrid, .
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria con el número 952 de 1977-A, a ins
tancia de don Manuel Suárez Rodríguez, 
representado por el Procurador don Ber
nardo Feijoo Montes, contra don Fernan
do Fidalgo Moreno sobre reclamación de 
un crédito hipotecario; en cuyo procedi
miento se ha acordado sacar a ia venta 
en púbiiea subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días hábiles y pi ecio esti
pulado en la escritura de constitución de 
hipoteca, ia finca hipotecada al deman
dado, siguiente:

«Vivienda unifamiliar, señalalda ron la 
letra ”C”. en la carretera de Ajalvir, 
de esta capital, antes Barajas, sin número 
de policía. Tiene -ntrada ñor la referida 
carretera. Ocupa una superficie lotal 
construida de doscientos ochenta y cinco 
metros cuadrados, de los cuales noventa 
y cinco metros corresponden a .a Dienta 
semisótano que Se destina a garaje, y 
otros noventa v cinco metros cuadrados 
a cada una de las alta y baja. En la 
baja se halla el salón, sala de estar, un 
dormitorio, cocina, cuarto de a^eo, y en 
la alta se hallan cuatro dormitorios y 
cuarto de baño. Dispone de ¡os servicios 
de alcantarillado, agua y energía eléctri
ca. Las características de construcción 
son: Estructura metálica, forjados ■ cerá
micos, cerramiento de ladrillo visto, car
pintería de aluminio, cubierta de teja y 
las demás instalaqiones propios de esta 
clase de construcción Linda la casa Por 
frente, con carretera de Ajalvir y terreno 
no construido; derecha, entrando, con te
rreno no construido y calle de Benifayó; 
por su izquierda, con medianería existen
te con 'la vivienda edilicada en la par
cela ”B” y por el fondo 0 espalda, con 
la parcela "F”. propiedad también dfl don 
Femando Fidalgo Moreno. La totalidad 
de la parcela sobre la que está construi
da mide una superficie de trescientos se
senta y "cinco metros cuadrados cuaren
ta decímetros, y linda: por su frente, con 
la carretera de Ajalvir; por - la derecha, 
con la calle de Benifayó; poi la izquier
da, con parcela señalada con la letra ”B” 
y por el fondo o espalda, con parcela 
señalada con la letra ”F” propiedad de 
don Femando Fidalgo Moreno.»

Titulo. Pertenece la descrita finca al 
señor Fidalgo. En cuanto al solar, por 
haber resultado independiente hipoteca- 
'riamente a tenor de la escritura de divi
sión material de otra finca de mayor ca
bida, formalizada ante el Notario de Ma
drid don José Martín-Chico, el 20 de fe
brero de 1975.

Y én cuanto a la edifición, por haber 
construido a su costa v expensas, según 
lo dentaré en la escritura de declaración 
dfi obra nueva, otorgada ante el mismo 
fedatario señor Martín-Chico el 24 de fe
brero último.-

Inscripción. En el Registro de la Pro
piedad número 11 de Madrid, libro 114, 
folio 155. finca 12 138, inscripción segunda. 
' Fijándose como precio en que los inte
resados tasan la finca hipotecada nara que 
sirva de tipo en la subasta iudicial. el 
de 2.225.000 pesetas.
' La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado sito én edlfl-



ció Plaza de Castilla, tercera planta, el 
dia 15 de noviembre próximo y hora de 
las once de su mañana, bajo las siguien
tes condiciones:

1. " Loa presuntos licitadores deberán 
consignar previamente en la Mesa dél 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto el 10 por 100, por lo menos, del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

2. * No se admitirán posturas que ,no 
cubran la totalidad del indicado tipo, pu- 
diendo hacerse el remate a calidad de 
cocler a tercero.

3. * Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se encuentran de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titular 
ción, y que las cargas anteriores y las

osteriores digo, las preferentes, si las
ubiere, al crédito del actor continuarán 

subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

4. * La totalidad del precio del remate 
deberá verificarse dentro de los ocho días 
siguientes a ser aprobado.

Dado en Madrid a 22 de septiembre 
de 1978.—El Juez, Antonio Martínez Cas
to —El Secretario.—11.222X1.

*

En virtud de providencia dictada en el 
dia de hoy por el ilustrísimo señor don 
Ramón Rodríguez Arribas, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 19 de esta capital, en los autos 
de procedimiento sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, que se tramitan 
en dicho Juzgado a instancia del Procu
rador don. Carlos de Zulueta y Cebrián, 
en nombre y representación de don Ovidio 
Blanco Loredo, contra doña María Luisa 
Feio de Castro sobre reclamación de can
tidad; se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, que se celebrará por 
primera vez, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día 14 de noviembre próximo, 
a las once horas de su mañana, y por 
el tipo de 800.000 pesetas, pactado en la 
escritura de préstamo base de este proce
dimiento, la finca en la misma hipoteca
da, y que es la siguiente:

«Finca urbana, piso quinto letra A, inte
rior de la casa señalada con el número 
sesenta y tres, antes sesenta y cinco, de 
la calle Alonso Cano de esta capital. Mide 
una superficie de, aproximadamente, no
venta y ocho metros cuadrados. Linda: 
al frente con rellano de entrada y el 
piso quinto, B, interior-, por la derecha, 
entrando, con el hueco de la escalera; 
por la izquierda, con la casa número siete 
de la calle Espronceda; por el fondo, con 
patio de luces y cása número sesenta 
y cinco, antes sesenta y siete, de la calle 
Alonso Cano. Le corresponde un coeficien
te en el total del valor de la casa' de 
dos enteros treinta centésimas por ciento.»

Lo pertenece por compra a la excelen- 
tsima señora doña Ana Maldonado Ur- 
quiza, según escritura otorgada el 30 de 
enero de 1962, ante el Notario de Ma
drid don Luis Sierra Bermejo, con el nú
mero 336 de orden.

Se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 8, al folio 193 del libro 
1.009 moderno del archivo. 759, sección
2.*. finca humero 24.089, inscripción se
gunda.

Y se advierte a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta deberán consig
nar previamente sobre la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto 
el lo por 100 del expresado tipo; que 
no so admitirá postura alguna inferior 
al mTSmo; que los autos y la certificación 
del Regisatro a que se refiere la regla 
4.a del articulo 131 de la l ey Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaria; que

se entenderá que todo licitador acepta 
comob astante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presento, 
que firmo con el visto bueno del señor 
Juez, en Madrid a 25 de septiembre de 
1978.—V.° B.°: El Juez de Primera Ins
tancia, Ramón Rodríguez.—El Secretario. 
5.771-3.

m

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Madrid, en providencia d*, esta 
fecha, recalda en los autos de juicio eje
cutivo 733/77-B, seguidos a instancia de 
«Financiera Comercial e Industrial» 
«FECISA», representada por la Procura
dora señora Feiloo Heredia, contra don 
Miguel Gil García sobre reclamación de 
cantidad, ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vezr término de 
veinte dias y precio de tasación, los bie
nes embargados, al demandado, que son 
los siguientes:

Piso 4.°-D d« la casa número 2fl de 
la calle Al-pujarras, polígono Parque Nue
vo de Zarzaquemada, Leganés; mide 69 
metros cuadrados; consta de varias habi
taciones y servicios. Linda: Derecha, en
trando y fondo, con los vientos de terre
nos no edificables; Izquierda, con la vi
vienda letra C de igual planta, y frente, 
con rellano de acceso, caja de escalera 
y vientos de terrenos no edificables. Le 
corresponde el 58 poñ 100 en los elementos 
comunes.»

'Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe al tomo 2.449 (453 de Lega
nés) , folio 67, finca 32.900. Su valor es 
de un millón quinientas cincuenta 7 un 
mil, ochocientas sesenta y seis pesetas.

Para el acto de remate se ha señalado 
el dia 20 de noviembre próximo, a las 
once horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la plaza de Casti
lla, sin número, Madrid, previniéndose a 
los licitadores que para tomar parte en 
el remate deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado para ello el 10 por 100 del pre
cio de tasación-, que no se admitirán pos
turas que nó cubra 2/3 de dicho precio; 
que el rematante acepta la titulación de 
los bienes, sin exigir otra titulación que 
la obrante en autos por certificaciones, 
estando a su disposición en la Secretarla 
del Juzgado la documentación correspon
diente de títulos y cargas; que las carga9 
anteriores v preferentes al crédito del ac
tor, si las hublére. continuarán subsis
tentes y sin cancelar, sin que se destine 
a su extinción el precio de] remate, y 
subrogándose en lá responsabilidad de las 
mismas.

Dado en Madrid a 25 de septiembre 
de 1976 —El Magistrado-Juez—El Secre
tario— 11.223-C.

+

Don Eduardo Fernández-Cid de Temes,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 18 de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y bajo el número 788/77-M de 
registro, se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario al amparo del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Banco Europeo de Negocios S. A.», 
representado por el Procurador don Enri
que Raso Corujo, contra las fincas hipo
tecadas que se dirán, propiedad del de
mandado don José Gallart Morros, con 
domicilio, designado a efectos del procedi
miento. en Madrid, calle de José Ortega 
y Gasset. 29. en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones, por proveído de és
ta focha, he acordado sacar a la venta

en primera y pública subasta, en lotes 
separados, las siguientes fincas:

1. «Tierria de secano en término da Ta
rragona, agregado de Tamarit, partida 
denominada de Mora o Prat de la Mora, 
señalada con el número trece en el plano 
de finca procedente de la heredad cono
cida por '‘Mas del Marqués". De cabida 
dos hectáreas seis áreas treinta centiá- 
reas Linda: Por el Norte, con el rosto 
de la finca; por el Sur don Morte Lope- 
rena e "Inmobiliaria Montsent, S. A " 
y los hermanos Espinós; por el Este, "Mas 
de Marqués, S. A." y por Oeste, Her
manos Espinós.»

Tasada a efectos del procedimiento y 
subasta en 10.550.000 pesetas.

2. «Finca porción de terreno secano, 
sita en el término de Tamarit, agregado 
al de Tarragona, y partida "Mora", 
o "Prat de la Mora1’ procedente de la 
heredad "Mas del Marqués", de cabida 
mil cuarenta metros cuadrados. Linda: 
Norte, resto de finca matriz y vial; Sur, 
con vial; Este, hermanos Espinós y vial 
y Oeste, con fincas del comprador.»

Tasada a efectos de procedimiento y 
subasta en la suma de 550.000 pesetas.

3. «Porción de terreno secano, sita en 
el término de Tamarit y agregado al de 
Tarragona, y partida "Mora" o "Prat de 
la Mora" procedente de la heredad "Mas 
del Marqués”, de cabida mil ciento cua
renta metros cuadrados. Linda: Norte, 
vial; Sur, fincas del comprador, y Este 
y Oeste, resto de finca matriz.»

Tasada a efectos de procedimiento y 
subasta en la suama de 560.000 pesetas.

4. «Porción de terreno secano, sita en 
término de Tamarit, agregado al de Ta
rragona, y partida "Mora” o "Prat de 
la Mora” procedente de la heredad lla
mada "Mas del Marqués”. Mide la super
ficie de dos mil ochocientos treinta v seis 
metros veinticinco decímetros cuadrados 
y linda: Por el Norte, don Pablo Seguí 
Creus y por el Sur, este y Oeste con 
el resto de la finca de la que se se
grega.-

Tasada para subasta en 1.440.000 pe
setas.

Las expresadas fincas se encuentran 
inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Tarragona, a los tomos 940, 964, 964 
y 967; folios 247. 19, 21 y 88 de los libros 
361, 376. 376 y 379 de Tarragona-, fincas 
números 10.388. 27.658, 27.880 y 28.194. res
pectivamente, según el orden en que han 
sido relacionadas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, sin número, piso quinto, 
derecha, despacho 20, el próximo días 22 
de noviembre de 1978, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1. * Salen las fincas a subasta sepa
radamente y servirá de tipo del remate 
para cada una de ellas el de tasación 
fijado a tal fin en la escritura de cons
titución de hipoteca v que ha quedado 
reseñalado al pie d0 la descripción de 
cada una de las mismas.

2. * Para poder tomar parte en la su
basta. deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en la Caja General de Depósitos el 10 
por 100 del tipo de remate, sin cuyo re
quisito no serón admitidos a tal acto.

3* No se admitirán posturas Inferiores 
al tipo de remate señalado para cada 
finca.

4.* Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
de dicho artículo 131 de la Lev Hipoteca
ria están ,de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, donde pueden ser examina
dos. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, por el que se procede, continuarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro-
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gado oii la responsabilidad de los mismos.
5.* Podrá haoerse el remate oan la 

calidad de ceder a un tercero.
Y para general conocimiento y su inser

ción en el «Boletín Oficial del Estado 
firmo el presente en Madrid a 27 de sep
tiembre de 1878. — El Magistrado Juez, 
Eduardo Fernandez-Cid de Temes.—El 
Secretario.—'1.229-C.

MATARO

Por el presente se hace público, para 
dar cumplimiento a lo acordado por el 
señor Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 1 de Mataró, que en los 
autos de juicio ejecutivo número 289/1078, 
promovidos por el Procurador don Enri
que Fábregas Blanch, en representación 
de la Entidad «Homs, S. A.», contra don 
Ramón Claveria Falgueras, que fue ve
cino de esta ciudad, en reclamación de 
la cantidad de 825.120 pesetas de princi
pal, 2.747 pesetas de gastos de protestos 
y 250.000 pesetas calculadas sin perjuicio 
de liquidación para intereses y costas; 
por providencia de esta fecha, por igno
rarse el paradero del expresado demanda
do y sin previo requerimiento de, pago, 
se ha acordado el embargo y, en sú caso, 
reembargo, para cubrir las expresadas 
cantidades, sobre los siguientes bienes In
muebles:

«Porción de terreno edificable, sito en 
el término de Argentona, paraje To- 
rrentbó o Can Barbona, que constituye 
la parcela 350 de la urbanización "Les 
Ginesteres”. Ocupa 228 metros 46 decíme
tros, equivalentes a 32.514,88 palmos cua
drados, y linda: al Este, frente, con ca
mino de la urbanización, por donde tiene 
su acceso; al Norte, derecha, entrando, 
parcela 349; al Sur, Izquierda, con la par
cela 351, ambas de la mayor finca de 
que procede, y al Oeste, fondo, con los 
herederos de don Joaquín Viladevall.»

Inscrita en el tomo 2.169, libro 111 de 
Argentona, folio 65, finca número 4.542, 
inscripción primera.

Acordándose asimismo verificar la ci
tación de remate por medio del presente 
edicto, en la forma prevenida por el ar
ticulo 269 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, concediéndose al mencionado de
mandado el término de nueve días para 
que se persone en los' referidos autos y 
se oponga a la ejecución, si le conviniere.

Dado en Mataró a 21 de septiembre 
de 1978.—-El Secretario.—11.159-C.

ONTENIENTE

Don Víctor José Barrachina Juan, Juez
de Primera Instancia de Onteniente y
su partido,

Por el presente, hago saber: Que por 
auto de 3 de marzo último, dictado en ex
pediente de suspensión de pagos, insta
do por el Procurador don Salvador Gil 
González, en nombre de don Juan Soler 
Pons, comerciante individual, domicilia
do en Albaida, calle de José Bono, núme
ro 18. conocido comercialmente bajo la de
nominación de «Industrias Soler Pons», 
dedicado al a fabricación de hilados y te
jidos. se declaró a éste en estado de 
suspensión de pagos e insolvencia provi
sional, suspendiéndose la Junta de acree
dores por enfermedad del Letrado de di
cho suspenso, y por auto del dia de hoy 
se ha señalado para la celebración de 
nueva Junta general de acreedores el dia 
25 de octubre próximo, y hora do las 
diez de su mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, teniendo el Secretario a 
disposición de ios acreedores q sus re
presentantes el informe y demás relacio
nes a que se refiere el párrafo último del 
articulo lo de la Ley de Suspensión de 
Pagos, a los fines que el mismo indica.

Dado en Onteniente a veintiocho de Ju
lio de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Juez, Víctor José Barrachina Juan. — El 
Secretario.—11.395-C.

PAMPLONA

Convocatoria de Juntas generales ordi
naria y extraordinaria de accionistas del 

«Banco de Navarra, S. A.»

En cumplimiento de lo acordado por 
providencia de hoy^ dictada en expedien
te sobre convocatoria a Junta general de 
accionistas del «Banco de Navarra, Socie
dad Anónima, promovido por el Procu
rador don Manuel María Rodríguez Azcá- 
rate a instancia de «Gestora Europea de 
Servicios Financieros e Inversiones, So
ciedad Anónima» (GESF1SA), y otros, por 
la presente se convoca a los accionistas 
de referido Banco a Juntas generales 
ordinaria y extraordinaria, en primera 
convocatoria, para el día 10 del próximo 
mes de noviembre, a las diez horas la or
dinaria, y a continuación, una vez ter
minada, la extraordinaria; y, en segun
da convocatoria, para el día 11 del mismo 
mes e igual hora, la ordinaria, y una vez 
terminada, a continuación, la extraordi
naria; las que se celebrarán en el cine 
«Olite» de esta ciudad de Pamplona, y 
que serán presididas por el representan
te con facultades suficientes de «Aguile
na de Inversiones, S. A.», actualmente 
«Foment de l’Empordá. S. A.», y con 
arreglo al siguiente orden del dia:

Orden del día para la Junta general 
ordinaria

1. ° Informe sobre los acontecimientos 
su caso, de la Memoria, balance y cuenta 
de Pérdidas y Ganancias del ejercicio so
cial finalizado el 31 de diciembre de 1977.

2. ° Aprobación, si procede, de la ges
tión del Consejo de Administración du 
rante el mencionado ejercicio.

3. ° Nombramiento y designación de se
ñores accionistas censores de cuentas, ti
tulares y suplentes, para el ejercicio de 
1978.

Orden del día para la Junta general 
extraordinaria

1. « Informe sobre los acontecimientos 
que afectan al «Banco de Navarra, So
ciedad Anónima», producidos en I09 me
ses de enero a septiembre, ambos inclu
sive, del ejercicio de 1978.

2. ° Informe sobre el nombramiento del 
Consejero don Jesús Urdióla Salvador, y 
dimisión subsiguiente del mismo.

3. ° Informe sobre la suspensión de los 
miembros del Consejo de Administración 
por acuerdo del Consejo Ejecutivo del 
Banco de España, y designación provisio
nal de nuevos Administradores.

4. ° Informe, análisis y estudio del 
acuerdo del Consejo de Ministros sobre 
la exclusión del Registro de Bancos y 
Banqueros del «Banco de Navarra, Socie
dad Anónima», y su disolución y liquida
ción, adoptado en la sesión celebrada el 
día 12 de mayo de 1978, y medidas legales 
que convenga adoptar en defensa de los 
derechos de la Sociedad y de sus accio
nistas y eventualmente la designación de 
los profesionales y de aquellas otras per
sonas que ejecuten, en representación 
de la Sociedad, los acuerdos que al res
pecto se adopten.

-5.° Estudio de la conveniencia de re 
solver, mediante un arbitraje de equidad, 
aquellos conflictos jurídicos quo por su 
naturaleza sean susceptibles de arbitra
je con las personas y Entidades que han 
mantenido y/o mantienen relaciones eco
nómicas con el «Banco de Navarra, Socie
dad Anónima», o con parte de ellas, y, en 
su caso, fijación de las cuestiones some
tidas al arbitraje, plazo pera dictar el 
laudo, designación de los árbitros y de
signación asimismo de las personas que, 
en representación del «Banco de Navarra, 
Sociedad Anónima», suscribirán los .docu
mentos y realizarán todos los actos ne

cesarios para el cumplimiento de los 
acuerdos recaídos en este apartado del 
orden del día.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Diario de Na
varra», de Pamplona, expido y ñrmo el 
presente en Pamplona a dos de octubre de 
mil novecientos setenta y ocho.—El Ma
gistrado-Juez.—El Secretario.—11.382-C.

SABADELL

Don Joaquín de Oro-Pulido y López, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia e
Instrucción número 1 de Sabadell.

Por el presente hago saber: Que en el 
proceso de ejecución hipotecaria seguido 
en este juzgado bajo el número 313-77, 
a instancia de Caja de Ahorros Sabadell, 
contra Antonio Ramos Ortiz y Aurora Paz 
Muñoz, y por providencia de esta fecha 
he acordado, a petición de la parte acto- 
ra. sacar a pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días, y tipo que 
se dirá, la finca hipotecada que luego 
se mencionará, habióndoso señalado para 
el remate el próximo día 29 de noviem
bre, a las diez horas, en ia Sala Audiencia 
de este Juzgado, con arreglo a las si
guientes condiciones:

1. * Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado v se entenderá que los lici
ta/dores aceptan como bastante la titula
ción y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes-, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

2. * Para poder tomar parte en la su
basta deberán los postores, salvo el acree
dor demandante, consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto el 
diez por ciento del tipo por el que Bale 
la finca a subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, y devolviéndose segui
damente del remate dichas consignacio
nes a sus respectivos dueños, escepto la 
correspondiente al mejor postor que se 
servirá como garantía del cumplimiento 
de sus obligaciones y. en su caso, como 
parte del precio de la venta.

3. " Servirá de tipo para la subasta, 
df, conformidad a lo pactado en la escritu
ra de hipoteca y a lo dispuesto en la 
regla 11“ del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, la suma de 650.000 ■ pesetas

4. “ No se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Finca que se subasta

«Edificio situado en esta ciudad, con 
frente a la calle Sierra Nevada, donde 
está seúalado con el número 24; se com
pone de planta baja y pisos primero y 
segundo, con una vivienda por planta. La 
superficie edificada en cada planta es 
de noventa y dos metros diez decímetros 
cuadrados, o sea, en total, doscientos se
tenta y seis metros treinta decímetros cua
drados edificados. El resto de la superfi
cie del solar está destinado a patio de 
luces. Linda: Al frente. Oeste, en linea 
dg siete metros, con la calle de su situa
ción; por derecha, entrando, Sur, en linea 
de quince metros; por la izquierda, Norte, 
en igual linea y por el fondo. Este, en 
linea de 7 metros, con restante finca ma
triz de donde se segregó, propia de don 
Antonio Ca vo y doña Ramona Sarroca.»

Inscrita on el Registro de la Propiedad 
de este partido al tomo 2 284, libro 395 
de Sabadell segundo, folio 145, finca nú
mero 22.512, inscripción segunda.

Dado en Sabadell a 8 de septiembre 
de 1978.—El Magistrado-Juez. Joaquín de 
Oro-Pulido y López.—El Secretario .— 
11 225C.



VALENCIA

Don Carlos Climent González. Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 3 
de Valencia,
Hago saber: Que en este Juzgado con 

el número 413/78, se sigue expediente so
bre declaración de fallecimiento de don 
Enrique Clemente Ubeda, hijo de Vicente 
y de Mercedes, que actualmente tendría 
47 años de edad, y que emigró a la Argen
tina en (29 de diciembre de 1954), digo, 
últimos dias de noviembre de 1982, y del 
que se tuvo noticias hasta finales del año 
1904, desde cuya fecha no se ha sabido 
nada de él, v dicho expediente a Instancia 
de su esposa, doña María Jesús Oliveros 
Cibrián {que ha sido declara pobre en 
el mismo), teniendo racionales motivos 
para pensar que ha fallecido.

Por el presente sé ruega al que tenga 
noticias de su paradero, en su caso, lo 
comunique a este Juzgado.

Dado en Valencia a 27 de septiembre 
de 1978 —El Juez, Carlos Climent Gonzá
lez.—El Secretario, Esteban Carrillo.— 
11.340-E 1.* 7-10-1978

VIGO

Por la presente, y en virtud de lo acor
dado por el ilustrlsimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 3 de 
los de Vigo y su partido, en los autos 
de juicio declarativo de mayor cuantía 
que con el número 130 de 1978, se siguen 
ante este Juzgado sobre nulidad de ma
trimonio civil, a instancia de doña Esther 
Díaz González, mayor de edad, sin ocu
pación especial, vecina de Vigo, con do
micilio en avenida Atlántida. número 278, 
representada por el Procurador don Car
los Núñez Gayoso, contra don Orazio 
Maggi, mayor de edad, contratista, nacido 
en Lione (Francia), de nacionalidad ita
liana. y cuyo domicilio actual y paradero 
se desconocen, se emplaza al demandado 
referido Orazio Maggi por segunda vez 
para que, en el término de cuatro dias, 
comparezca en los autos, personándose 
en forma, -y bajo apercibimiento que, de 
no verificarlo, le pararán los perjuicios 
a que hubiere lugar en derecho y será 
declarado en rebeldía.

Vigo, 1 de septiembre de 1978.—El Se
cretario. —11.260- C.

JUZGADOS DE DISTRITO 

ONTENIENTE

Arturo Miguel Ribes Part. Secretario del 
Juzgado de Distrito de Onteniente (Va
lencia) ,
Doy fe: Que en el juicio de faltas que 

se sigue en este Juzgado, bajo el número 
87 de 1978, sobre daños en accidente da 
circulación contra Enrique Meyolln Pas
tor, el cual se encuentra actualmente en 
ignorado paradero, recayó sentencia con 
fecha del día de hoy, cuya parte disposi
tiva y fallo dicen así:

«Sentencia.—En Onteniente a diecinueve 
de septiembre de mil novecientos setenta 
y ocho. Vistos por mí José Camgra Fran
cés, Juez de Distrito sustituto de Onte
niente, los presentes autos de luicio de 
faltas, en los que aparece como imputado 
Enrique Mayolfn Pastor, natural de Gan
día, siendo parte el Ministerio Fiscal, por 
daños en accidente de circulación,

Resultando que, de las diligencias prac
ticadas en la fase, de instrucción y de 
las declaraciones correspondientes el dia 
veintiuno de agosto do mil novecientos 
setenta v siete circulaba el turismo «Seat* 
127, MU-0193, propiedad de María Dolores 
Dura Nacher, por la corretera local de 
Alfafara, término municipal de Bocairen- 
te, cuando al Hogar a una amplia curva 
a su derecha, encontrándose en el centro 
de la misma, surgió en sentido contrario 
el turismo'conducido por Enrique Mayo- 
lín Pastor que al rebasar a dos motoci
cletas paradas se desvió de su trayec

toria, invadiendo la banda izquierda de 
su circulación, produciéndose entonces la 
colisión. Hechos probados.

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Enrique -Mayolln Pastor, ' como autor 
responsable de una falta de Imprudencia 
simple con resultado de daños, a la pena, 
de multa de tres mil pesetas, con arresto 
sustitutorio de tres días para caso de im
pago, abono de las costas procesales, y 
que indemnice por si o, en su caso, por 
el responsable civil subsidiario a María 
Moncho Boronat en la cantidad de vein
tidós mil setecientas once pesetas, a Ma
ría Dolores Dura Navher, por los daños 
sufridos por su turismo «Seat» 127.

Asi por esta mi sentencia, lo pronuncio 
mando y firmo.*

Concuerda bien y fielmente con su ori
ginal a que me refiero y remito. Y para 
que asi conste expido y firmo la presen
te, al objeto de que se publique en el 
«Boletín Oficial del Estado-, en Ontenien
te a 19 de septiembre de 1978.—El Se
cretario, A. Ribes (rubricado).—11.299-E.

*

Arturo Miguel Ribes Part, Secretario del
Juzgado de Distrito de Onteniente,
Certifico: Que en el juicio de faltas que 

se sigue en este Juzgado, bajo el número 
189 de 1977, sobre daños de tráfico, contra 
Felipe Solves Puig, el cual se encuentra 
actualmente en ignorado paradero, reca
yó sentencia con fecha del dia de hoy, 
cuya parte dispositiva y fallo dicen asi:

«Resultando que el día nueve de mayo 
del pasado año mil novecientos setenta 
y siete, Juan José Esp’í Galiana dejó 
aparcado su vehículo delante del restau
rante «Odón-, de Albaida, reanudando 
después la marcha, por lo que empezó 
necesariamente realizando maniobra de 
marcha atrás, para tomar seguidamente 
la dirección de Alcoy, indicándolo con el 
Intermitente, pero-la furgoneta que con
ducía el imputado Felipe Solves Fhilg rea
lizaba igualmente' dicha maniobra de 
marcha atrás para salir-del aparcamien
to, produciéndose la colisión entre ambos 
vehículos. Hechos probados.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de estas ac
tuaciones a Felipe Solves Puig, declaran
do las costas de oficio.

Asi por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.*

Concuerda bien y fielmente con su ori
ginal a que me refiero y remito. Y para 
que conste así, al objeto de su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado*, 
expido la presente en Onteniente a 19 
de septiembre de 1978.—El Secretario, A. 
Ribes (rubricados).—11.300-E.

RONDA

En el juicio de faltas número 247/78, 
seguido en este Juzgado sobre estafa, se 
dictó sentencia que contiene los siguientes 
particulares:

«Sentencia.—En la ciudad de Ronda a 
22 de septiembre de 1978, el señor don 
Gaspar Rubio Baldó. Juez de Distrito do 
la misma, habiendo visto loe presentes 
autos*(ie juicio verbal de faltas, seguidos 
en estp Juzgado, sobre estafa, en que 
han sido partes el Minisberio Fiscal; como 
denunciante y perjudicado, don José An
tonio Girón Fraile, nacido en Ronda, el 
día 16 de octubre de 1940, hilo de Juan 
y Manuela, casado, industrial, con domici
lio en esta ciudad, avenida Virgen de la 
Paz, 40, y como, denunciado, Dionisio Bru
ñas dei Arco, nacido en Los Mártires de 
Vergara (Gupúzcoa), el día 23 de enero 
de 1957. hijo de Isidoro y Victoria, soltero, 
mecánico, vecino de Eibar, con domicilio 
en calle Carmen, número 10. 5.° dere
cha, y ......

Fallo-, Que debo condenar y condeno 
al denunciado Dionisio Bruñas del Arco, 
como autor criminalmente responsable de

una falta de estafa, ya definida, a la 
pena de treinta días de arresto menor 
y pago da costas procesales, así como 
indemnización al perjudicado don José 
Antonio Girón Fraile, en la cantidad de 
7.944 pesetas; siéndole de abono para el 
cumplimiento de la pena que se impone 
privativa de libertad el tiempo que estuvo 
privado de ella preventivamente por esta 
causa. Firme esta sentencia, elévese testi
monio literal dR ella a la superioridad 
como tiene ortjenado.

Asi por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo: Gaspar Rubio (rubri
cado) .»

Dicha sentencia fue publicada en el 
mismo día de su fecha. Es copla.

Ronda, 22- de septiembre de 1978.—El 
Secretario.—11,194-E.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial, y ante el Juzgado o Tribunal que se 
seríala se les cita, llama y emplaza, encar
gándose o todas las Autoridades y Agentes 
de la Policio Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militaros

POULANIN, Patrick; hijo de Poulain y 
de Mauricette, natural de Amies (Fran
cia), soltero, de veinticinco años; proce
sado en causa número 72 de 1978 por de
serción y fraude; comparecerá en térmi
no de treinta dias ante el Juzgádo de Ins
trucción del Tercio don Juan de Aus
tria III de La Legión, en Puerto del Ro
sario.—(2.358.)

BITTAN ANSELEM, Simón; hijo de 
Elias y de Alegría, con documento na
cional de identidad número 45.283.388, 
natural de Melilla, estudiante, domicilia
do últimamente en Melilla, calle Coman
dante Haya, 10, primero; sujetóla expe
diente por haber faltado a concentración 
a la Caja de Recluta número 901 para su 
destino a Cuerpo; comparecerá en tér
mino de treinta dias en Melilla ante el 
Juzgado de Instrucción de la citada Ca
ja.—(2.357.)

CABRERA ROMERO, Juan; hijo de Ma
nuel y de Remedios, casado, albañil, de 
veintitrés años, domiciliado últimamente 
en Palafrugell (Gerona), natural de Este
pa (Sevilla); procesado en causa núme
ro 233-1-1977 por deserción; comparece
rá en término de quince días ante el Juz
gado de Instrucción del Regimiento de 
Infantería Motorizable Saboya número 0, 
en Leganés.—(2.358.)

ANDRES FERRER, Vicente Juan; hijo de 
Vicente y de Francisca, nacido en Denia 
(Alicante) el 13 de septiembre de 1948, 
soltero, de veinticuatro años, domiciliado 
últimamente en Denia; procesado en su
mario número 18 de 1973 por no incorpo
rarse al servicio activo de la Armada; 
comparecerá en término de treinta días 
ante el Juzgado de Instrucción de la Co
mandancia Militar de Marina de Alicante. 
(2.354.)

RODRIGUEZ SANCHEZ, Cristóbal; hijo 
de Cristóbal y de María, nacido en Má
laga el 25 de abril de 1928, casado, co
cinero, sin domicilio conocido; procesado 
en causa ordinaria número 167-IV-1978 
por insulto a Fuerza Armada; compare
cerá- en término, de quince días ante el 
Juzgado Militar Permanente número 2 
de Barcelona.—(2.348.)

GALLEGO OLLERO, Sebastián-, hijo de 
José y de Rosario, natural de Sanlúcar 
de Barrameda (Cádiz), soltero, barniza-
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dor, nacido el 11 de abril de 1956, esta
tura 1,63 metros, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos castaños, nariz recta, barba 
poblada, boca normal, color sano, frente 
despejada, domiciliado últimamente en 
Melilla; procesado en causa número 559 
de 1978 por deserción; comparecerá en tér
mino de treinta días ante el Juzgado de 
Instrucción del Tercio Gran Capitán I de 
La Legión, en Melilla.— (2.291.)

IGLESIAS CANO, José; hijo de Antonio 
y de Pilar, natural de Madrid, nacido el 
13 de marzo de 1957, domiciliado en calle 
Vidriería, 6, segundo izquierda; sujeto a 
expediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta número 112 
para su destino a Cuerpo; comparecerá en 
término de treinta días en Madrid ante 
el Juzgado de Instrucción de la citada 
Caja.—(2.290.)

ESCOBAR ZAPATA, Fernando; hijo de 
Agustín y de Elia, natural y vecino de 
Madrid (San Blas), soltero, grabador, na
cido el 2 de julio de 1957, con documento 
nacional de identidad número 51.618.473, 
domiciliado últimamente en calle Para
mento, 14, Madrid; procesado en causa 
número 258 de 1978 por deserción; com
parecerá en término de quince días ante 
el Juzgado del Centro de Instrucción de 
Reclutas número 18, en Campo Soto (Cá
diz).—(2.288.)

HERNANDEZ HERNANDEZ. María Vir
ginia, nacida en Realejo Ajto (Santa Cruz 
de Tenerife) el día 10 de mayo de 1951, 
soltera, Secretaria, domiciliada última
mente en Barcelona, Consejo de Ciento, 
número 388, tercero-cuarta, actualmente 
en ignorado paradero; procesada en causa 
número 125 de 1978 por resistencia a Fuer
za Armada; comparecerá en término de 
quince días ante el Juzgado Militar Per
manente número 2 de Barcelona.—(2.288.)

ESPINOSA FERNANDEZ, Antonio; hijo 
de Juan y de Josefa, natural de Morón 
de la Frontera (Sevilla), de veintiún años, 
estatura 1,64 metros, camarero, domici
liado últimamente en 35 Hoseasem Gar- 
dem-Clermiston, Edimburgo (Escocia); su
jeto a expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta núme
ro 212 para su destino a Cuerpo; compa
recerá en término de treinta días en Se
villa ante el Juzgado de Instrucción de la 
citada Caja.— (2.341.)

ALVAREZ CUBILES, Manuel; hijo de 
Manuel y de Catalina, natural de Sevilla, 
de veinticuatro años, domiciliado última
mente en calle Olivo. 33, Torreblanca la 
Nueva (Sevilla); sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta número 211 para su destino a 
Cuerpo; comparecerá en término de trein
ta días en Sevilla ante el Juzgado de Ins
trucción de la citada Caja.—(2.340.)

GONZALEZ VALLE, Ignacio; hijo de Al
fonso y de Ignacia, natural de Puertollano 
(Ciudad Real), de veinte años, estatura
1.58 metros, actualmente en ignorado pa
radero; sujeto a expediente por haber fal
tado a concentración a la Caja de Reclu
ta número 413 para su destino a Cuerpo; 
compareceré en término de treinta días 
en Barcelona ante el Juzgado de Instruc
ción de la citada Caja.— (2.338.)

RODRIGUEZ PIZARRO, Julián; hijo de 
José y de María Amparo, natural de Lle- 
rena (Badajoz), de veinte años, estatura
1.59 metros, en ignorado paradero; sujeto 
a expediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta número 413 

•para su destino a Cuerpo; comparecerá 
en término de treinta días en Barcelona 
ante el Juzgado de Instrucción de la ci
tada Caja.—(2.337.)

ROURE PUIGDEMASA, Andrés; hijo-de 
Juan y de Ana María, natural de Barce
lona. de veintiún años, estatura 1,87 me
tros, en ignorado paradero; sujeto a expe
diento por haber faltado a concentración 
a la Caja de Recluta número 412 para su 
destino a Cuerpo; comparecerá en término

de treinta días en Barcelona ante el Juz
gado de Instrucción de la citada Caja.— 
(2.338.)

MARTINEZ SANCHEZ. Pedro; hijo de 
Luis y de Enriqueta, natural de Madrid, 
de veintiún años, estatura 1,77 metros, ac
tualmente en ignorado paradero; sujeto 
a expediento por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta número 411 
para su destino a Cuerpo; comparecerá 
en término de treinta días en Barcelona 
ante el Juzgado de Instrucción de la cita
da Caja.— (2.335.)

GARCIA HIRALDO, Luis María; hijo 
de Luis y de María, natural de Sevilla, 
soltero, escayolista, domiciliado última
mente en Sevilla, calle Jiménez Aranda, 
número 8; procesado en causa número 23 
de 1978 por uso indebido de uniforme mi
litar; comparecerá en término de treinta 
días ante el Juzgado Militar Permanente 
de San Femando.—(2.286.)

MARTINEZ SANCHEZ, Antonio; hijo 
de Daniel y de Angeles, natural de Cis- 
tierna (León), estatura 1,77 metros, estu
diante, domiciliado últimamente en Cis- 
tierna, calle La Magdalena, A-9; sujeto a 
expediente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta número 781 pa
ra su destino a Cuerpo; comparecerá en 
término de treinta dias en León ante el 
Juzgado de Instrucción de la citada Caja. 
(2.287.)

GONZALEZ AZCUETA, Francisco; hijo 
de Francisco y de María, natural de Bil
bao, soltero, conductor, de veintidós años; 
procesado en causa número 230 de 1978 
por deserción; comparecerá en término de 
veinte días ante el Juzgado de Instruc
ción del Grupo Logístico de Brigada Aco
razada XII, en El Goloso (Madrid).—• 
(2.288.)

ZUZUARREGUI REDONDO, Ramón; hi
jo- de Juan María y de Emedina, natural 
de Rentería (Guipúzcoa), vecino de Oyar- 
zun (Guipúzcoa), calle Bidegaña, l-C, sol
tero, auxiliar de farmacia, de veintiún 
años; procesado en causa número 118 de 
1978 por deserción; comparecerá en tér
mino de quince días ante el Juzgado del 
Centro de Instrucción de Infantería de 
Marina, en Cartagena.—(2.270.)

FERNANDEZ MACHEIN, Juan Antonio-, 
hijo de Juan Antonio y de Gloria, natu
ral y vecino de San Sebastián (Guipúz
coa), calle Muelle, 3, tercero izquierda, 
soltero, marinero, de veintiún años; pro
cesado en causa número 117 de 1978 por 
deserción y fraude; comparecerá en tér
mino de quince días ante el Juzgado del 
Centro de Instrucción de Infantería de 
Marina.— (2.271.)

BEN ARTUR, Samuel; hijo' de Samuel 
y de Hannah, natural de Kwanyaku (Gha
na). soltero, de veintitrés años, marinero, 
actualmente en ignorado paradero; pro
cesado en causa número lio de 1978 por 
deserción; comparecerá en término de 
treinta días ante el Juzgado Militar Per
manente de Las Palmas de Gran Canaria. 
(2.272.)

LOPEZ CASTELLANO, José; hijo de Jo
sé y de Pilar, natural de Alfaro (Logroño), 
soltero, albañil, de veintidós años, domi
ciliado últimamente en Alfaro; procesado 
en causa número 100 de 1977 por robo; 
comparecerá en término de quince días 
ante el Juzgado Militar Permanente de 
Las Palmas de Gran Canaria.—(2.273.)

Juzgadok civiles

GONZALEZ GONZALEZ, Luis María; hi
jo de Manuel y de María Encarnación, de 
dieciocho años, natural y vecino de Sevi
lla, domiciliado últimamente en calle Con
de Gálvez, número 2, segundo derecha, es
tudiante; procesado en sumario número 
580 de 1978 por tentativa de violación; 
comparecerá en término do diez días 
ante el Juzgado do Instrucción número 7 
de Sevilla.—(2.353.)

PAREDES DURAN, Antonio; nacido en 
Mataró el día i de marzo de 1948, ca
sado, diseñador, hijo do Antonio y de Car
men, vecino de Granada, plaza del An
gel, 11-13, bajo; encartado en diligencias 
preparatorias núptero 208 de 1078 por che
que en descubierto; comparecerá en tér
mino de diez dias ante el Juzgado de Ins
trucción número 2 dó Granada.—(2.322.)

GUTIERREZ HERRERA, Santiago; de 
veinticinco años, ratural de Somahoz; hi
jo de Santiago y de Fidela, soltero, estu
diante, domiciliado últimamente en San
tander, grupo San Francisco, 25-5.°; pro
cesado en sumario número 12 de 1978 por 
utilización ilegal de vehículo de motor;

. comparecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción número 3 
de Santander.—(2.347.) *

RUIZ FRANCO, Angel; de cuarenta 
años, casado, hijo de Lucas, natural de 
Bellreguart, actualmente en ignorado pa
radero; encartado en diligencias previas 
número 212 de 1978 por estafa; compare
cerá en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Tudela.—(2.348.)

MUÑIZ CUERVO, José Angel; de die
ciséis años, hijo de Aurelio y de María 
Marcelina, domiciliado últimamente en 
Gijón (Oviedo), calle Cortijo, 2, bajo, sol
tero; procesado en sumario número 79 
de 1977 por robo; comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 3 de Gijón.—(2.345.)

CASAS GONZALEZ, Máximo; hijo de 
Máximo y de Orencia, natural de Ma
drid, soltero, relaciones públicas, de vein
tidós años, domiciliado últimamente en 
Madrid, calle Valle de Oro, 50, bajo F; 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado Central de Instrucción núme
ro 2 de Madrid,—(2.344.)

PUENTE MADERA, Manuel; de treinta 
y siete años, casado, hijo de Manuel y de 
María, natural de Alcalá del Río, vecino 
de Málaga; encartado en diligencias pre
paratorias número 49 de 1977 por conduc
ción ilegal. Comparecerá en el término 
de diez dfas ante el Juzgado de Instruc
ción de Almansa.—(2.342.)

ANULACIONES 

Juzgados militares

El Juzgado de Instrucción de la Coman
dancia Militar de Marina de Bilbao deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en expediente número. 39 de 1977, 
Javier Pujana Legorburu.—(2.368.)

El Juzgado del Cuartel de Instrucción 
de Marinería de Cartagena deja sin efec
to la requisitoria referente al procesado 
en causa número 159 de 1977, Vicente 
Ros Román.— (2.339.)

El Juzgado de Instrucción del Arsenal 
de La Carraca deja sin efecto la requi
sitoria referente al procesado en causa 
número 135 de 1977, Norbertb Polo Rey.— 
(2.350.)

El Juzgado de Instrucción de la Caja 
de Recluta número 201 deja sin efecto la 
requisitoria referente al procesado en ex
pediente número 151 de 1971, Andrés Mu- 
ñiz Hurle.—(2.349.)

El Juzgado de Instrucción de la Caja 
de Recluta número 911 de Granada deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado Jbsé Santiago Dionisio Sánchez.— 
(2.355.)

Juzgados civiles

El Juzgado de Instrucción de Denia deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en sumario número 85 de 1978, José 
Luis de Dios Casanova.—(2.343.)

El Juzgado de Instrucción número 7 de 
Sevilla deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario número 
847 de 1977, Francisco Serrano Pardo.— 
(2.352.)


